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Manizales, 9 de mayo de 2023  

 

Señora 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA  

Ciudad  

 

REFERENCIA: FIJACION DE CUOTA  ALIMENTARIA 

DEMANDATE: LILIANA  GUTIERREZ CERON 

MENORES:  M.P.R.C – J.M.F.C Y J.L.B.C 

DEMADANDO: JULIAN ANDRES RIOS CHIMA – OTROS 

RADICADO:    2023-00061-00 

 

ASUNTO:  DESCORRO TRASLADO DEMANDA 

 

JOSE RENÉ SANCHEZ GONZALEZ, abogado en ejercicio con la cedula de ciudadanía 

No 10.273.477 y tarjeta profesional No 82046 de C S J, obrando como apoderado del 

Sr Julián Andrés Ríos chima, demandado en condición de progenitor  de la menor 

MARIA PAZ RIOS CARDONA procedo a contestar la demanda así:  

A LOS HECHOS: 

 

Al 1. No le consta a mi representado por tratarse de un hecho ajeno a lo que le 

compete en su vinculo con su hija M.P.R.C para efectos de esta demanda 

Al 2. Es cierto y así lo acredita el registro civil de nacimiento adjunto a la demanda. 

Al 3. No le consta a mi representado por tratarse de un hecho ajeno a lo que le 

compete en su vinculo con su hija M.P.R.C para efectos de esta demanda 

Al 4. Es cierto que la demandante es la abuela de los menores y la custodia y 

cuidado de ellos incluida la menor M.P.R.C hija de mi poderdante.  

Al 5. No le consta a mi representado por tratarse de un hecho ajeno a lo que le 

compete en su vinculo con su hija M.P.R.C para efectos de esta demanda 

Al 6. Es cierto según se acredita con la decisión allí indicada. 

Al  7 No le consta a mi representado por tratarse de un hecho ajeno a lo que le 

compete en su vinculo con su hija M.P.R.C para efectos de esta demanda 

Al 8 No le consta a mi representado por tratarse de un hecho ajeno a lo que le 

compete en su vinculo con su hija M.P.R.C para efectos de esta demanda 

Al 9 No le consta a mi representado por tratarse de un hecho ajeno a lo que le 

compete en su vinculo con su hija M.P.R.C para efectos de esta demanda 

Al 10. Es cierto la vinculación de la menor M.P.R.C a los estudios allí indicados, no 

es cierto que mi poderdante no cumple con su obligación y que se ha sustraído a 

sus deberes como padre con respecto a la manutención, pues verbalmente se pactó 

con la abuela de la menor una cuota de $ 100.000 mensual, que suministraba salvo 

en una u otra ocasión que no ha podido cumplir pero que esta dispuesto a ponerse 

al día por un comienzo de año de dificultad económica. Es cierto que cuando le han 

recordado para los algos de la pequeña habitual. 



Al 11.  No le consta a mi representado por tratarse de un hecho ajeno a lo que le 

compete en su vinculo con su hija M.P.R.C para efectos de esta demanda. 

Al 12. Es cierto que la madre de las menores no convive con sus hijas y ellas 

quedaron al cuidado de su abuela (Demandante), pero con relación a la menor 

M.P.R.C, hija de mi representado siempre ha estado pendiente a su manutención 

igual que por la línea materna la abuela y la tía Camila Andrea Ríos de la niña. 

Al 13. Es cierto 

Al 14. No le consta a mi poderdante 

Al 15. No le consta a mi poderdante porque ignora que requerimiento o 

reclamaciones le hace la abuela de las niñas a su hija como madre de ellas   

Al 16. Se trata de una afirmación y consideración personal del apoderada y 

demandante. 

Al 17.  Es parcialmente cierto uno del negocio de celulares de la compañera y no de 

mi poderdante. Y además es cierto que es padre de dos niñas incluso de la misma 

edad cercana a las de M.P.R.C. 

 

A LAS PRETENSIONES 

Mi poderdante no se opone al aporte del 16.66% del valor del salario mínimo  

 

PRUEBAS 

TESTIMONIAL: Sírvase recibir declaraciones a las siguientes personas. 

1. Laura Vanesa Londoño Henao  

2. María Magdalena Chima Velásquez  

3. Andres Ríos Chima  

4. Atilano Ríos Lesmes  

PROBAR QUE MI PODERDANTE SI CUMPLE CON SU CUOTA  SOLO QUE 

TUVO UNA O DOS CUOTAS DE LA MENOR M.P.R.C. Y QUE ESTA 

DISPUESTO A CONCILIARLAS  

 

EXCEPCIONES 

Cumplimiento parcial de la obligación alimentaria de la niña M.P.R.C. por parte 

de mi poderdante. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en el Ed. Andino Cra 24 # 21 – 52 local 2 

Celular: 317 4520670 

E-mail: joserenereprevic@hotmail.com  

 

 










